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libertad de amortización siempre que. como minimo. se inviertan
en 1985 el la por lOO y entre 1985 y 1986 el 40 por lOO. de su
importe total.

3. La libertad de amortización:
al Será aplicable desde el momento en que la inversión

realizada entre en funcionamiento.
b) No será aplicable cuando las inverSiones realizadas se

financien con renta del inversor que no haya sido integrada en la
base imponible de su imposición personal en el ejercicio en que se
generó.

. 4. Este régimen de amortización es compatible. para los
mismos elementos. con la deducción por inversiones establecida en
el articulo 59 de. la Ley 50/1984,. <te 30 de diciembre. de Presupues
tos Generales del Estado para 1985.

A,rt. 2.° Supresión del limite del 30 por too,de la cuota en la
desgravación por empleo en el Impuesto sobre Sociedades.-Con
efectos para los ejercicios que se inicien dentro de 1985. el artículo
26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades en su apartado 5. Queda
redactado como sigue:

<<5. La deducción por creación de empleo. _regulada en _el
apartado 3 de este articulo, podrá. absorber la totalidad de la cuota
líquida.

Las _deducciones por inversiones. señaladas en el apartado 1 de
este artículo y las procedentes de la creación de empleo. no
practicadas por insuficiencia de cuota liquida, podráll computarse
en los cuatro ejercicios siguientes».

Art. 3. o Desgravación de la inversión de los trabajadores en la
propia Empresa.-La deducción por suscripción de valores de renta
variable. a que se refiere el número 3 de la letra h) del artículo 29
de -la Ley 44/1978. de 8 de septiemb-r~.. redactado conforme el
articulo 53 de la Ley 50/1984, de 30 de diCiembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1985. será también aplicable a las
cantidades que. mediante desembolso efectivo, inviertan los traba
jadores de una Sociedad para la suscripción de las acciones de ésta.
aun cuando las mismas no estuvieren admitidas a cotización en
Bolsa.

Art. 4. 0 Reducción-de los costes de constitución de Socieda
des.-En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales se reducen
al 1 por IDO los tipos de gravamen establecidos en la disposición
transitoria tercera de la Ley 32/1980. de 21 de junio..para las
operaciones societarias. realizadas con posterioridad a la entrada en
.... igor del presente Real Decreto-ley. consistentes en la constitución
o el aumento de capital de Sociedades de cualquier ,naturaleza.

~r1. 5. 0 Libertad de horario para los locales comerciales.
\. El horario" de apertura i' cierre de los establecimientos

comerciales- de venta y distribución de mercancias o de prestación
de 'iervicios al publico. así corrio los días y números de horas de
aClÍ_vidad semanal de los mismos serán de libre fijación por las
Empresas en todo el territorio del Estado. sin perjuicio de las
competencias de las Comunidades Autónomas en los términos que
establezcan sus respectivos Estatutos de, Autonomía.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no afectará a la vigente
regulaéión sobre jornada laboral.

An. 6. 0 Liberalización de la normativa sobre inversiones
extranjeras.-Quedan derogados los artículos 18 y 25.8 Y el párrafo
segundo de la disposición adicional tercera del Decreto 3021/1974.
de JI de octubre. por el que se sanciona con fuerza de_ Ley el texto

-refundido de las disposiciones legislatl\'as sobre inverSIOnes extran
jeras en España.

Art. 7. 0 Desgravación por inverSIón en "iv.ienda.

1. La adquisición de viviendas de nue....'a construcción. cuál
quiera que sea su destino. dará derecho a una deducción del 17 por
100 por inversión en vivienda con los requlsitos-y limites estableei·
dos en el número 2 de la letra h) del articulo 2Y de la Ley 44(197X.
de 8 de septiembre. redactado conforme al artículo 53 de la LL'~

50/1984. de 30 de diciembre. de Presupu¡;;:stos Generales del Estado
para 1985.

A estos efectos se equipararan a las viviendas de nueva
construcción las que --cumplan las condiciones a que se refiere el
Real Decreto 2319/1983, de 18 de julio. sobre protección a la
rehabJ1itación del patrimOnIO residencial y urbano.

2. Los beneficios de la reinversión recogidos en el número 9
del articulo 20 de la Ley 44/1978. de 8 de septiembre. seran
aplIcables exclusivamente a la adquiSICIón de VIVIenda habitual.

Art. 8.° Transformación de vi ..... iendas en locales de nego
cia.-Los propictarios de fincas lurbanas ..... los arrendatarios de
estas. con el consentimiento de aquéllos. podrán realizar libremente
la transtormación de vi .... iendas en locales de negocio. sal.....o
dispOSición wntraria,en su caso. de los Estatuws reguladores de las
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comunidades de 'propietarios. y sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 7. párrafo tercero. de ·Ia ley de Propiedad· Horizontal. de
21 de julio de 1960. relativo a actividades estatutariamente no
permitidas. danosas para la finca. inmorales. peligrosas. incómodas
o insalubres. y de la obtención de las correspondientes licencias
administrativas.

No obstante. en las edificaciones sujetas al régimen de viviendas
de protección oticial. cuya calificación provisional se efectúe a
partir de la entrada en vigor de este Real Decreto.ley. los locales de
negocio sólo podrán alcanzar una superficie útil que no exceda del
40 por 100 de la total.

Art. 9. 0 Supresión de la prórroga forzosa en los contratos de
arrendamientos ·urbanos.

1. Los contratos de arrendamiento de viviendas o locales de
negocio que se celebren a partir de la~entrada en vigor del presente
Real Decreto-ley tendrá la duración que libremente estipulen las
partes contratantes. sin que les sea aplicable forzosamente el
régimen de prórroga establecido por el artículo 57 de la Ley de
Arrendamientos Urbanos. texto refundido aprobado por Decreto
4104/1964, de 24 de diciem breo y sin perjuicio de la tácita
reconducción prevista en el artículo 1.566 del Código Civil.

2. Dfchos contratos. salvo lo dispuesto en el apartado anterior.
se regularán por las disposiciones vigentes sobre arrendamientos
urbanos.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Los contratos de arrendamiento de vi .... iendas y locales de
negocios. celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de este
Real Decreto.ley. seguirán rigiéndose en su totalidad por ·10
dispuesto en el texto refundido de la Ley de Arrendamientos
urbanos y demás disposiciones vigentes.

DISPOSICON FINAL

El presente Real Decreto·Jey entrara envigar el mismo día de su
pubhcación en el «Boletín OfiCial del Estado».

Dado en Madrid a JO de abril de 19'85.

JU.~N CARLOS R.

El Presldenlt' dd Ciobll'rnü.
FELIPE GO-..;Z_l.,LEZ ~1""RQi 'EZ

MINISTERIO DE DEFENSA
8403 REAL DECRETO 633/1985, de 30 de abr¡{, forel que

se modifica, en parte, el artú:ulo 16 de Decreto
1650/1974. de 31 de mayo. que desarrolla la Ley
19/1973. de 21 dejulio. de Especialistas de la Armada.

El, Decreto 1650/198.4. de 31 de mayo, que desarrolla la ley
19;1973, de 11 de julio,· de Especialist3§ de la Armada, en su
artículo 16.1 '. establece Que los Cabos primeros Especialistas
veteranos (V) pueden solicitar tomar parte en las convocatorias que
se publiquen para el curso de acceso al Cuerpo de Suboficiales.

La experiencia adquirida desde su promulgación y .el avance
progresivo de la técnica. vienen confirmando la necesidad de
establecer un control más adecuado-para la concesión del carácter
de personal profesional permanente. y para el ingreso en el Cuerpo
de Suboficiales.

Por otra parte, la aplicación de este artículo en las circunstancias
actuales. impide. a los que no obstenten el carácter de personal
profesional permanente. la posibilidad de una progresión normal
de carrera e. incluso. la continuación en la Armada, en· servicio
activo~ Esta situación está originando deficiencias funcionales en el
Cuerpo de Suboficiales. al dificultar la cobertura de sus plantillas,
en cantidad y calidad adecuadas. y perjuicios a un amplio sector de
J::speclahstas. ya que valora en mayor medida la antigüedad en el
empleo que las cualidades personales. militares y profesionales.

Por lo expuesto. resulta conveniente modificar la redacción del
punto 1 del artículo 16 del Decreto 1650/1974, en el sentido de dar
opción a tomar parte en las convocatorias de acc,eso al Cuerpo de
Suboficiales a los Cabos primeros Especialistas que reúnan. las
condiciones reglamentarias, con el fin de eleminar las deficiencias que
ello está onglDando al servicio y valorar adecuadamente las
cualidades de este 'personal. _-

En su vinud, a propuesta del Ministro de Defensa.. de acuerdo
con el Consejo de Estado, con la aprobación de la Presidencia del
Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en Su
reuntón del dia 30 de abril de 1985.
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El Ministro de Defensa,
NARCjSO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Contado: 630
Mes en curso: 61 1
Junio: 469
Contado: 2.843
Mes en curso: 2.825
Junio: 3.443
Julio: 3.550
Contado: la
Mes en curso: 10
Junio: 10
Contado: 10
Mes en curso: 10
Junio: 10
Julio: 10
Contado: la
Mes en curso: 10
Junio: 10
Contado: 1.276
Mes en curso: 1.261
Junio: 434
Julio: 194
Contado: la
Mes en curso: 10
Junio: 10
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Peseás Tm neta

BOYER SALVADOR

,Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 8 de mayo de 1985.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación

Producto Panida
arancelaria

Centeno. 1O.02.B

Cebada. 10. 03. B

Avena, 1O.04.B

Maíz. 10.05.BJI

Mijo, 1O.07.B

Sorgo. 1O.07.c.n

Alpiste. 1O.07.D.n

.

Segundo.-Estos derechos estaran en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su mo9-ificación.

ORDEN de 8 de mayo de 1985 sobre fijación del
derecho regulador para la imporraCfÓtl de cereales.
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D1SPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrar~ en vigor el dia siguiente al de
su publicación en el «Boletín OficIal del Estado».

Dado en Madrid a 30 de abril de 1985.
JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

Artículo único.-Se modifica el punto uno del articulo 16 del
Decreto 16S0/1984, de 31 de mayo, que queda redactado en la
forma siguiente:

«UDo.-Los Cabos primeros Especialistas p~drán solici~r ~on
currir al cuno de acceso al Cuerpo de SubofiCIales en las dIStintas
ocasiones en que se convoquen. cuando reúnan las condi.ci.ones que
se fijen por Orden ministerial. El hecho de no sohcItarlo en
alguna oc las convocatorias no impedirá que puedan hacerlo en las
siguientes.»

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo 5.° del Real Decreto 2332/1984,

de 14 de noviembre, •
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pñmero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:
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